
   2 CACIÓN ¿SRUINN ES Vga 

+ Guayaquil, 22 dé Diciembre de 2009 o 

m9 AU 21 O + 
Señor o 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

ASUNTO: Transferencia de participaciones 

COMPAÑÍA: HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el Art. 21 de la Ley de Compañías, por medio de 

la presente notificamos a usted que con fecha 22 de Diciembre de 2009 hemos 

registrado la transferencia de las siguientes participaciones de la compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA.: 

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIA 

Nombre Nacionalidad Valor de cada No. De Nombre Nacionalidad Tipo de Cédula de 
participación | participaciones inversión ciudadania o 

RUC 

Carlos Ecuatoriana 100 USD 291 Andrea Ecuatoriana Nacional 091593294-1 
Cueva Carolina 

González Cueva Mejía 

Carlos Ecuatoriana 100 USD 291 Fernando Ecuatoriana Nacional 091376751-3 
Cueva Enrique Cueva 

González Mejía 

Carlos Ecuatoriana 100 USD 291 Carlos Ecuatoriana Nacional 091376752-1 
Cueva Oswaldo 

González Cueva Mejía           
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Carlos Cueva González 

Representante Legal 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. y 
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Guayaquil, 14 de Octubre del 2009 

Señor 

Carlos Enrique Cueva González 

Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad 

de votos, elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía para que ejerza las 

funciones establecidas en el artículo vigésimo primero del Estatuto así como to 

dispuesto en la ley, correspondiéndole además el ejercicio de la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual, 

Durará de conformidad con lo establecido en el artículo décimo noveno literal a del 

Estatuto CINCO (5) AÑOS en su cargo a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada en Guayaquil el 28 de Agosto del 2009 ante el Dr. Bolívar Peña 

Malta, Notario Público Tercero del Cantón e inscrita en el Registro Mercantil con el 

número 19.207, de fojas 99.703 a 99.720 el 7 de Octubre del 2009. 

Atentamente, 

Y ? 

/ luar (Atecarrál 

Sra. juana Arnao Ramirez 

Secretaria Ad — Hoc 

Razón: Declaro que con esta fecha he aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., prometiendo desempeñarlo de 

conformidad con el Estatuto y la ley. 
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Guayaquil, 14 de octubte del 2009 
és 

/ 

o Lu) NS 
Sr. Carlos Enrique Cueva González 

C.C.: 090546550-6 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 47.263 

FECHA DE REPERTORIO: 16/o0ct/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:54 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciseis de Octubre del dos mil nueve, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., a favor de CARLOS 
ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, a foja 103.348, Registro Mercantil 

número 19,857. : 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 



NOTARIA 
TERCERA 

  

¿A S 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

CUARTO 

DE 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS 

SEÑORES CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y 

GALICIA GUADALUPE MEJÍA ZEVALLOS A FAVOR DE 

LA SEÑORITA ANDREA CAROLINA
 CUEVA MEJIA 

Guayaquil, 16 MARZO DEL 2010 

Diligencia: 2009 
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NOTARIA 
TERCERA 

    

   

  

Escritura No- DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE HACEN LOS SEÑORES 

CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ Y GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS A 

FAVOR DE LA SEÑORITA ANDREA 

DEL CANTON CAROLINA CUEVA MEJÍA ¿o-oonamaamao 

GUAYAQUIL a EA. 
DR. BOLIVAR CUANTIA: INDETERMINADA .---=----- 

PEÑA MALTA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

| Ecuador, el día VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, 

nte mi, Doctor BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Titular Tercero de este 

cantón, comparecen por una parte los señores CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas; y, por otra parte la señorita 

ANDREA CAROLINA CUEVA MEJIA, por sus propios y personales 

derechos. La compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; capaz de 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

su documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y resultado de la 

presente Escritura de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, me presentan la mínuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Publicas a su cargo, sírvase insertar una de DONACIÓN 

DE PARTICIPACIONES que se otorga de conformidad con las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de esta Escritura, por una parte los señores CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA 

ZEVALLOS, por sus propios y personales derechos y por los que representan 

d la sociedad conyugal que tienen formada, parte a la cual se los denomin 
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nzaga Tama ' 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO INTERINO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL . 
Encargado de la Notaria Tercera del Cantón Guayaquil. 

 



“LOS DONANTES": y, por otra parte, su hija la señorita ANDREA 

CAROLINA CUEVA MEJIA, por sus propios y personales derechos, parte a 

la cual en adelante y para los efectos de este instrumento se lo podrá denominar 

simplemente “LA DONATARIA.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Los donantes, señores CARLOS ENRIQUE 

CUEVA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, 

son propietarios del noventa y siete por ciento de las participaciones de la 

Compañía Holding Grupo Difare Cía, Ltda., lo cual representa mil novecientos 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, 

constituida mediante Escritura Pública de fecha veintiocho de Agosto del dos 

mil nueve, ante cl Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el siete de Octubre del dos mil 

nueve, de fojas número noventa y nueve mi] setecientos tres a noventa y nueve 

mil setecientos veinte, registro mercantil número diecinueve mil doscientos 

siete, el quince por ciento de estas participaciones que representa doscientos 

noventa y un participaciones, están avaluadas en VEINTINUEVE MIL CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- CLAUSULA 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, los señores 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE 

MEJIA ZEVALLOS, por medio de la presente escritura pública entrega en —
 

” calidad de DONACION el quince por ciento de las participaciones que 

representa doscientos noventa y un participaciones descritas en la Cláusula 

Segunda Antecedentes, a su hija la señorita ANDREA CAROLINA CUEVA 

MEJIA. CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por su parte la señorita 

ANDREA CAROLINA CUEVA MEJIA, acepta la donación hecha a su favor 

por convenir a sus intereses. Sírvase usted señor Notario, agregar las demás 

formalidades de estilo para la completa validez de esta escritura.- f) llegible 

ABOGADO RENE SANCHEZ CAZAR. Registro nueve mil doscientos siete. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA. Leída esta Escritura de principio a fin, por mi, el Notario en alta 

| 
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Dr. Javier Gonzaga Tama 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

« DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
* PEÑA MALTA 

  

Escritura No- INSINUACIÓN NOTARIAL 

- QUE SOLICITAN LOS SEÑORES 

CÓNYUGES CARLOS 

ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ Y GALICIA 

GUADALUPE MEJIA 

ZEVALLOS; Y, EN CALIDAD 

DE TESTIGOS COMPARECEN 

CARLA GABRIELA INTRIAGO 

CEDEÑO Y RENE FRANCISCO 

SÁNCHEZ CAZAR 
pan 

" T CUANTIA: INDETERMINADA, ma 

  

representan de qee eb por. ¿llos formada. Los 

comparecientes ' “declaran seri des “nacionalidad “ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado, civil casados, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil: y. Y, “por ed en calidad de testigos 

CARLA GABRIELA INTRIAGO CEDEÑO Y RENE FRANCISCO 

SÁNCHEZ CAZAR, por sus propios y personales derechos. Los     
comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,   mayores de edad, de estado civil 

¿ 

NOTARIO DÉCIMD CUARTO INTERINO DEL 
CANTÓN GUAYAGUIL . 
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virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación. 

Bien instruidos en el objeto y resultado de la presente Escritura 

de INSINUACIÓN NOTARIAL, a la que proceden por sus 

propios derechos, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, me presentan la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: Conforme lo disponen el numeral once del artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de 

. fecha ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

sírvase concederme una INSINUACIÓN NOTARIAL, al tenor 

de las siguientes cláusulas.- CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte los señores cónyuges CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal por 

ellos formada, quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad; 

quienes declaran bajo juramento en conjunto con los testigos 

CARLA GABRIELA INTRIAGO CEDEÑO Y RENE FRANCISCO 

SÁNCHEZ CAZAR, quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Los señores cónyuges CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE — MEJIA 

ZEVALLOS, son propietarios del noventa y siete por ciento 

de las: participaciones de la Compañía HOLDING GRUPO 

    NOTARIO DÉCIMO 2. 
CAN PUTA 

Encargado de la Nota Tio E, ea 

  

 



ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL 
NOTARIA 
TERCERA 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiun días del mes de diciembre del dos mil 

nueve, ante mi Doctor BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Tercero del Cantón 

- DEL CANTON Guayaquil, comparecen los señores cónyuges CARLOS ENRIQUE CUEVA 

LA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS; quienes 

> PEÑAMALTA exponen que son propietarios del noventa y siete por ciento de las 

participaciones de la compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA, la 

  

* cual representan mil novecientas; cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de CIEN DOLARES - “DE LOS ¡ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una,.. b). HISTORIA DE DOMINIO.- Los donantes señores 

cónyuges CARLOS > ENRIQUE CUEVA GONZALEZ -Y GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, adquirieron el noventa, y siete por ciento 

de las acciones según escritura de: onstitucion de la compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA. . ¿Celebrada el veintiocho . de, agosto del dos mil 

    

nueve ante el Doctor Bolívar Peña Malta Notario Tercero del. cantón Guayaquil e 

inscrita en el Registro. de Mercantil el siete de octubre del: dos mil nueve de fojas 

número noventa y nueve mil, setecientos. tros a noventa y nueve mil setecientos 

  

veinte, registro mercantil número diecine e mil, doscientos siete. ¿Los señores 

cónyuges - CARLOS * ENRIQUE: CUEVA GONZALEZ Y , GALICIA 

GUADALUPE MEJJA ZEVALLOS manif estan que han decidido donar el 

quince por ciento de las. participaciones antes -mencionadas las cuales 

    

avaluadas en VEINTINUEVE MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA a favor de su hija. ANDREA CAROLINA CUEVA 

MEJIA. Los cónyuges CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y 

GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, declaran bajo juramento en 

conjunto con los testigos CARLA GABRIELA INTRIAGO CEDEÑO Y 

RENE FRANCISCO SANCHEZ CAZAR, que a pesar de realizar la presente 

donación poseen bienes suficientes para subsistir, Por tanto, me solicitan que les   
Dr. Javier Gonzaga Tama 
NOTARIO PÉCIMO CUARTO INTERINO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 
Encargado de la Notaria Tercera del Cantón Guayaquil 

 



  
Dr. Javier cane Tes E NOTAAI!O DECIMO CUARTO O TERtAE E 

NTÓR q ¿/ 

Encargado de a Notario Y 

conceda la autorización respectiva para efectuar la donación. En virtud de lo 

anterior y amparado en lo dispuesto en el numeral ONCE del artículo SIETE de la 

Ley Reformatoria de la Ley Notarial Promulgada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, YO DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, CONCEDO LA 

AUTORIZACIÓN RESPECTIVA PARA QUE LOS SEÑORES 

CONYUGES CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS DONEN EL QUINCE POR CIENTO 

" DE LAS PARTICIPACIONES DESCRITAS EN LINEAS ANTERIORES, 

QUE REPRESENTAN UN TOTAL DE DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 

PARTICIPACIONES LAS MISMAS QUE ESTAN AVALUADAS EN 

VEINTINUEVE MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. A FAVOR DE SU HIJA LA SEÑORITA ANDREA CAROLINA 

CUEVA MEJIA, ASI MISMO DEJAN CONSTANCIA QUE LA 

DONACIÓN A EFECTUARSE NO CONTRAVIENE NINGUNA 

DISPOSICION LEGAL (ARTICULO MIL SETECIENTOS DIECISIETE 

DEL CÓDIGO CIVIL CONDIFICADO), LA COPIA DE LA PRESENTE 

ACTA SERA SUFICIENTE DOCUMENTO HABILITANTE PARA 

OTORGAR LA DONACION INDICADA. DOY FE, 

  

  

DOY FE QUE LA COPIA DEL ACTA DE AUTORIZACION 

NOTARIAL ES. IGUALA-SE-ORIGINADT. GUAY AQUÍE VEINTITRES DE 

DICIE    

    

Dr. Bolivar Peña Malta 
ce NOTARIO TERCERO DEL 

a CANTÓN GUAYAQUIL 
il 
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CERTIFICADO 

Yo, Carlos Enrique Cueva González, con No. de cédula de ciudadanía 090546550-6, en 

mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de la Compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., dando cumplimiento con lo establecido en el 

artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico se ha obtenido el consentimiento 

unánime del capital social de la Compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., 

mediante celebración de Acta de Junta General Universal de Socios de fecha 18 de 

Diciembre del 2009, aprobando la donación del 15% de las participaciones que poseo 

como socio dentro de la Compañía, a favor de mi hija la señorita: ANDREA CAROLINA 

CUEVA MEJIA, portadora de cédula de ciudadanía No. 091593294-1. 

Es de derecho. 

Atenta e, 

Carlos Enrique Cueva González 

Gerente General 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA.” CELEBRADA EL DÍA 18 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2009. 

En la ciudad de Guayaquil, domicilio principal de la Compañía “HOLDING GRUPO DIFARE CIA. 

LTDA.” a los 18 días del mes de Diciembre del año dos mil nueve a las 9h00, en el local de la 

compañía ubicado en la Av. Francisco de Orellana, manzana 111, Edificio World Trade Center, 

Piso nueve, Oficina 902, se reúne la Junta General Universal de Socios de la Compañía. 

Asisten a la Junta, los siguientes Socios: El señor Carlos Enrique Cueva González, propietario 

del noventa y siete por ciento de las participaciones de la empresa, lo cual representa mil 

novecientos cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares cada 

una pagadas en su totalidad, con desecho a mil novecientos cuarenta votos; y, la señora Juana 

Arnao Ramírez, propietaria del tres por ciento de las participaciones de la empresa, lo cual 

representa sesenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares cada 

una pagadas en su totalidad con derecho a sesenta votos. Asisten también la señora Juana 

Arnao Ramirez en calidad de Presidente de la Junta y el Señor Carlos Enrique Cueva González 

en calidad de Secretario Titular de esta Junta. 

Encontrándose presentes los socios que representan la totalidad del Capital Suscrito y Pagado 

de la Compañía y habiéndose puesto previamente de acuerdo sobre los asuntos a tratar, 

renuncian al derecho de ser convocados para esta Junta, por cuanto han aceptado por 

unanimidad que ésta se lleve a cabo para tratar y resolver el único punto que conforma el 

Orden del Día elaborado para esta reunión: 1.- Conocer, Autorizar y Aprobar la Donación que 

el Señor Carlos Cueva quiere realizar de parte de su paquete de participaciones. 

Una vez hecho el enlistamiento de los socios presentes y comprobado el quórum de la 

totalidad del capital suscrito y pagado; el Presidente declara legalmente instalada la Junta 

General Universal disponiendo que se pase a resolver sobre el punto uno del Orden del Día el 

cual ha sido conocido previamente por los socios concurrentes. 

De inmediato se somete a resolución de la Junta el punto uno del Orden del día.- 

Sobre el punto uno y una vez sometido a votación, la Junta resuelve por la unanimidad de 

votos, aprobar y autorizar la donación que el Señor Carlos Cueva González realizará a sus hijos 

de parte del paquete de participaciones que este mantiene en la Compañía HOLDING GRUPO 

DIFARE CIA. LTDA., danación que se realizara de acuerdo al detalle siguiente: 

SOCIOS PARTICIPACIONES % VALOR CADA 

PARTICIP. 

Carlos E Cueva González 1067 100 USD 

Juana Arnao Ramírez 60 100 USD 

TOTAL 2.000 $200.000 USD 

CAPITAL DE LA EMPRESA 200.000 $200.000 USD 

  

Dr. Javier Gonzaga Tama 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO INTERINO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

Ecsargado de la Motaria Tercera Oe Cantón Guayacuíi 

  

  
 



Dr. Javier Gonzaga Tan: 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO ENTERINC 

De esta manera la Junta acuerda y acepta el nuevo cuadro de socios de la compañía el mismo 

que será: 

  

  

  

  

  

  

  

          

Socios PARTICIPACIONES % VALOR CADA 

PARTICIP. 

Carlos Enrique Cueva González 1067 53.35% 100 USD 

Juana Arnao Ramírez 60 3% 100 USD 

Andrea Carolina Cueva Mejía 291 14.55% 100 USD 

Fernando Enrique Cueva Mejía 291 14.55% 100 USD 

Carlos Oswaldo Cueva Mejía 291 14.55% 100 USD 

TOTAL 2.000 100% $200.000 USD 

CAPITAL DE LA EMPRESA 200.000 100% 5200.000 USD     

  

No habiendo otro punto que tratar y estando los socios unánimemente de acuerdo con lo 

tratado en la presente Junta y con el cuadro de socios de la compañía, la junta autoriza al 

representante legal de la Compañía a que formalice lo tratado y aceptado por esta Junta. El 

Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho 

lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime por los 

socios y sin modificaciones con lo que se declara concluida la sesión a las 11h30; firmando 

para constancia todos los socios concurrentes, la Presidente y el/nfraeycrito Secrejario que 

certifica. : 

ult — 

  

SraVJuana Arnao Ramírez Sr. Carlos Énrique Cueva González 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. Socio 

Socio a 
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LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DEL 2009 

  

  

  

  

  

              

Er
 

SOCIOS PARTICIPACIONES % VALOR DE 
C/PARTICIPACION 

CARLOS ENRIQUE CUEVA 1.940 97% 100 USD 
GONZÁLEZ 

JUANA ARNAO RAMÍREZ 60 3% 100 USD 
TOTAL 2000 100% 200.000 USD 

CAPITAL DE LA 200.000 100% 200.000 USD 
EMPRESA, 

Sr. Eartos Enrique Cueva González 

Socio 

Srá. Juana Arnao Ramírez 

Socio 

  

  

Dr. Javier Gonzaga Tama 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO INTERINO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 
Soncenado de la Notaría Tercera del Cantón Guayaquil 
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Guayaquil, 14 de Octubre del 2009 

Señor 

Carlos Enrique Cueva González 

Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad 

de votos, elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía para que ejerza las 

funciones establecidas en el artículo vigésimo primero del Estatuto así como lo 

dispuesto en la ley, correspondiéndole además el ejercicio de la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual, 

Durará de conformidad con lo establecido en el artículo décimo noveno literal a del 

Estatuto CINCO (5) AÑOS en su cargo a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada en Guayaquil el 28 de Agosto del 2009 ante el Dr. Bolívar Peña 

Malta, Notario Público Tercera del Cantón e inscrita en el Registro Mercantil con el 

número 39,207, de fojas 09.203 409,720 17 de Octubre del 2000. 

Aentamenta, 

Sra. Juana Arnao Ramírez 

Secretaria Ad — Hoc 

Razón: Declaro que con esta fecha he aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., prometiendo desempeñarlo de 

conformidad con el Estatuto y la ley. 

1 7 
Soy, 14 de octubre del 2009 
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NUMERO DE REPERTORIO: 47.263 

FECHA DE REPERTORIO: 16/0ct/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:54 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciseis de Octubre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., a favor de CARLOS 
ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, a foja 103. 348, Registro Mercantil 

número 19.857. 
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INSINUACIÓN NOTARIAL QUE SOLICITAN LOS SEÑORES CÓNYUGES CARLOS 
ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS; Y, EN 
CALIDAD DE TESTIGOS COMPARECEN CARLA GABRIELA INTRIAGO CEDEÑO Y 

NOTARIA. RENE FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR. 
TERCERA 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

  

cien dólares cada una, constituida mediante Escritura Pública de 
. DEL CANTON 

GUAYAQUIL. fecha veintiocho de Agosto del dos mil nueve, ante el Doctor 
DR. BOLIVAR 

. PENÑAMALTA Bolivar Peña Malta, Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil el siete de Octubre del dos mil 

nueve, de fojas noventa y nueve mil setecientos tres a noventa y 

  

nueve mil setecientos veinte, registro. mercantil diecinueve mil 

doscientos: siete. CLAÚSULA. TERCERA: INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, los señores 

cónyuges CARLOS ENRIQUE 'UEVA* GONZALEZ Y 

GALICIA GUADALUPE JEJIA. ZEVALLOS. solicitan 
apro 

4 

autorización pará. donar as 
       

    

    

hija: la señorita que responde a los 

nombres ANDREA CAROLINA CUEVA: MEJIA, el quince | 

por ciento del bien inueb le de 

  

  

, en la cláusula: segunda que 

antecede; y los testigos: señores CARLA G GABRIELA INFRIAGO 

CEDEÑO Y RENE FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR, lo ratifican, - 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA..- Los donantes señores cónyuges CARLOS 

" ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y — GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, declaran que tienen los   
medios suficientes para vivir y que no les afecta en nada la   
donación.- Agregue usted, señor Notario, los requisitos y 

formalidades de Ley que se requieran para el perfeccionamiento 

y validez de esta escritura pública.- f) Illegible A 
SS , 

O 
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RENE SANCHEZ CAZAR. Registro nueve mil doscientos 

siete. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA. Leída esta Escritura de principio 

a fin, por mi, el Notario en alta voz, a los comparecientes 

quienes aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto, conmigo el Notario norma 

Ls 
SR. CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
C.D.C. No- 090546550-6 

SRA. GAJACIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS 
C.D.C. No- 090595905-2 

(alalidiazal 
SRA. CARLA GABRIELA INTRIAGO CEDEÑO (testigo) 
C.D.C. No- 091977281-4 

bos 
SR. RENE FRANCIS 

C.D.C. No- 171162073-0 

    
    

  

CHEZ CAZAR (testigo) 

. a . 
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SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
notaria TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA DE INSINUACION NOTARIAL QUE 
TERCERA SOLICITAN LOS SEÑORES CONYUGES CARLOS ENRIQUE CUEVA 

> GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS Y EN 
í CALIDAD DE TESTIGOS COMPARECEN LOS SEÑORES CARLA 
. GABRIELA INTRIAGO CEDEÑO Y RENE FRANCISCO SANCHEZ 
AZAR, EN ONCE FOJAS UTILES, QUE SELLO YFIRMO EN LA 

    

    

PRES 
, DEL CANTO 

cuaYaqui CIUDAD DE GUAYAQUIL ERNEERRES-DE- DICIEMBRE DEL DOS 

DR. BOLIVARMIL NUEVE, DE TODO-TO CUAL DOY E) >) 
PEÑA MALTA 

AA / 

o 
De Bolivar". ña Malta 

¿5 NOTARIO TERCERO DEL 

Dr. Javier Gonzaga Tama 
MD CUARTO INTERI Encargado q CANTÓN GUAYAQUIL NO DEL setgaco de la Notaria Tercera del Cantón Guayan») 

  

  
 



 
 

 
 

AL 

Terra YA MO Té 
0 Tuova 

OS cana 
ami 

O
 

 
 

 
 

O DEL NTERIN 
ut 

ga Tama 
l ÚARTO 

CUAYAR 
«e ertera del Cantán Guayaquil 

Gonza 
oc 

a Y, 

A 

” RO A A CAROLINA 

CANTÓN 

R 

Envárgado de la o; 

Ñ y ra 

Dr. Javier 
NOTARIO DÉcin 

p 

 
 

Ap 
datia ns 

 
 

El 

pr io 

za 

Y WA 

48 

pr” 

 
 

no Ln 
AAA 

 
 

Car 

ms aer 
ESPERES 

a 
Ar ha 

 
 

5 

e 4, 

 
 

A 

¿e OEA 

y 
PX 

o 
TT 
o 

rr 
Dri 

 
 

3 

$ 

 
 

 
 

z 

dla 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
  



nm 

ACTA DE SESION DE suNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “HOLA Gl a DISARE IA. LTDA.” CELEBRADA EL DiA 18 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 202 

En la ciudad de Guayequii, aomicio principal de iz Compañie “HOLDING GRUPO DiFARE CIA. 

LTDA.” a los 18 días del mes ce Diciembre del año dos mil nueve a las 3000, en e loca! de la 

compañia ubicado en Creliana, manzana 111, Edificio Worid Trade Center, 

Piso nueve, Oficina 902, se reúne G al Universal de Socios de la Compañía. 

Asisten a la Junta, los siguientes Socios: El señor Carlos Enrique Cueva González, propietario 

del noventa y siete por ciento de sas participaciones de la empresa, lo cual representa mil 

a
 

novecientos cuarenta participaciones iguaies, acumulativas e incivisibies de cien dólares caca 

uña pagadas en su totañ sidad, con cerecho a mi novecientos cuarenta votos; y, sa señora Juana 

Arnao Ramírez, propietaria de: tres por ciento ae las participaciones ae la empresa, lo cual 

representa seseñía participaciones iguales, acumulativas e ingdivisibies de cien dólares cada 

una pagadas en su totalidad con derecho a sesenta votos. Asisten también la señora Juana 

Amnao Ramírez en calidad de Presidente de la Junta y el Señor Carlos Enrique Cueva Gonzáiez 

en calidad de Secretario Titular de esta Junta. 

Enconiréndose presentes ¡cs socios que representan ia tovelidad des Capita: Susurito y Pagado 

de la Compañia y haciéndose puesto previamente de acuerdo sobre los asuntos a tratar, 

renuncian 

cabo para tratar y resoiv e único punto que conforma € 

para este rcumién:  L.- Conocer, hu orizer y Aprobar la Donación que 

ere realizar de parte de su paquete de pa bartiipaciones. 

a! 

; Gerecho de ser convocados paja esta sunt a, por cuanto han aceptado ¡por 
. ! , a 

4 “a dy, Car laa ante 
E Voz eco | USA TUA2ar 

o E 

Ear e A aorta a Arcos nr 
nea 4e. capear SUSCUO Y Pagato; 2) ASS: OeNnt 

    
General Universai disponiendo que se pase a resolver sobre el punto uno de, Orden del D 

cual ha sido conocido previamente por e 2 > a o a O
 “n
 

Cc o
 5 o
 £ = -s
 

Y +
 

8 un
 

  

+9 e una Vez sometido a vocación, da Junta resuelve por ia unanimidao de 

ó e á ii 

d Gei paguete de participaciones aue este mantiene en i 

DIFARE CIA. LTDA., conación que se realizara ¡ 

  

SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR CADA | 
PARTICIPE, i 

100 USD ] 
100 USD | 

¡Carlos ennmaue Cuova Condúrez 

r 
; 
; ¿ i 
j 
| 
Lo 

j 
t 
; 
i juana Arnao Ra 
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Andrea ¿51 A 

| 29% | 
LC 294 | 
Ea | 2.600 | $209.300 1 USD 
| CAPITAL OE... EMPRESA 200.000 p 1 S200.000 USD] 
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F i Eme, o 5 > 1 

| SOCIOS o PARTICIPACIONES | % | VALORDE | 
j t 5 1 

| | ¡ C/PARTICIPACIÓN | 
| | | A 

L ¡ : | ' | y 

| CARLOS ENRIQUE CUEVA | 1.040 | 1% | 100 UI 

GONZÁLEZ | | o 
l Í 4 

| UANA ARMADO RAMÍREZ úl ¡ 3% | 100 USD ] 
! —Á ¿ | : j 

] TOTAL 2000 100% y 290.000 USD | 

CAPITAL DE LA l 250.000 200% | 200.086 USD y 
| Cro | EMPRESA a | | 

/ 

[racnneo Uco Ze. 

y 
. Sré. juana Arnao Remnírez 

Socio sodio 
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DILIGENCIA.- ES FIEL COPIA DE LA ORIGINAL DE LA ESCRITURA DE LA 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS SEÑORES CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA 

ZEVALLOS A FAVOR DE LA SEÑORITA ANDREA CAROLINA CUEVA 

MEJIA, DE LOS REGISTROS DEL AÑO DOS MIL NUEVE, QUE SE 

ENCUENTRAN A CARGO DEL NOTARIO TITULAR TERCERO DE ESTE 

CANTON., DR. BOLIVAR PEÑA MALTA, EN FE DE ELLO, YO EL NOTARIO 

DECIMO CUARTO INTERINO DEL CANTON GUAYAQUIL, ENCARGADO DE 

LA NOTARIA TERCERA DEL MISMO CANTON., EN LICENCIA DEL TITULAR 

CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL EL DIECISEIS DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, 
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NUMERO DE REPERTORIO: 15.859 
FECHA DE REPERTORIO: 08/abr/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:10 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTÍL DEL CANTON GUAYAQUIL 

l-. Certifica: que con fecha ocho de abril del dos mil diez, queda 

inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 

del capital social de la compañía “HOLDING GRUPO DIFARE CIA. 

LTDA.”, autorizada por el Dr. Bolívar Peña Malta, Notario Tercero 

del Cantón Guayaquil, el día veintiuno de diciembre del dos mil nueve, 

mediante la cual el señor CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 

autorizado por su cónyuge Galicia Guadalupe Mejía Zevallos cede a 

Titulo de Donación 291 participaciones sociales a favor de ANDREA 

CAROLINA CUEVA MEJIA, las participaciones tienen un valor 

nominal de cien dólares de los Estados Unidos de América cada una, de 

fojas 34.146 a 34.176, .Registro Mercantil número 6.177.- 2.- Se tomó 

nota la Cesión de Participaciones a fója 99. 707 del Registro Mercantil de 
2009, al margen de la inscripción respectiva.- 

  

ORDEN: 15859 

    

     
  

REVISADO POR, * AA] AB ZOILA CEDEÑO CELLAN 
Y a A _, Z REGISFRO MERCANTIL 

A DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
.. ++ DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
  

      CUEVA GONZALEZ CARLOS ENRIQUE 291 CUEVA MEJIA ANDREA CAROLINA     
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DR. BOLIVAR 
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CUARTO 

DE 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS 
SEÑORES CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y 
GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS A FAVOR DEL 
SEÑOR CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA. 

Guayaquil, 16 MARZO DEL 2010 

Diligencia: 2009 
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Escritura No- DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE HACEN LOS SEÑORES 

CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ Y GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS A 

FAVOR DEL SEÑOR CARLOS 
Y RES 

DEL CANTON OSWALDO CUEVA MEJIA. ----oommmmon 

GUAYAQUIL 
. 

DR. BOLIVAR CUANTIA: INDETERMINADA.----=---- 

- - PEÑA MALTA 

   
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

cantón, Comparecen por una parte los señores CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas; y, por otra parte el señor 

CARLOS OSWALDO CUEVA MEJÍA, por sus propios y personales 

derechos. El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz de 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

su documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y resultado de la 

presente Escritura de DONACION DE PARTICIPACIONES, a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de DONACIÓN 

DE PARTICIPACIONES que se otorga de conformidad con las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de esta Escritura, por una parte los señores CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJÍA 

ZEVALLOS, por sus propios y personales derechos y por los que representan' 

d la sociedad conyugal que tienen formada, parte a la cual se los denominará 
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“LOS DONANTES”; y, por otra parte, su hijo el señor CARLOS OSWALDO 

CUEVA MEJIA, por sus propios y personales derechos, parte a la cual en 

adelante y para los efectos de este instrumento se lo podrá denominar 

simplemente “EL  DONATARIO.-  CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Los donantes, señores CARLOS ENRIQUE 

CUEVA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, 

son propietarios del noventa y siete por ciento de las participaciones de la 

Compañía Holding Grupo Difare Cia. Ltda., lo cual representa mil novecientos 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, 

constituida mediante Escritura Pública de fecha veintiocho de Agosto del dos 

mil nueve, ante el Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el siete de Octubre del dos mil 

nueve, de fojas número noventa y nueve mil setecientos tres a noventa y nueve 

mil setecientos veinte, registro mercantil número diecinueve mil doscientos 

siete, el quince por ciento de estas participaciones que representa doscientos 

noventa y un participaciones, están avaluadas en VEINTINUEVE MIL CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- CLAUSULA 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, los señores 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE 

MEJIA ZEVALLOS, por medio de la presente escritura pública entrega en 

calidad de DONACION el quince por ciento de las participaciones que 

representa doscientos noventa y un participaciones descritas en la Cláusula 

Segunda Antecedentes, a su hijo el señor CARLOS OSWALDO CUEVA 

MEJIA. CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por su parte el señor 

CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA, acepta la donación hecha a su favor 

por convenir a sus intereses. Sírvase usted señor Notario, agregar las demás 

formalidades de estilo para la completa validez de esta escritura.- 1) Megible 

ABOGADO RENE SANCHEZ CAZAR. Registro nueve mil doscientos siete. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA. Leida esta Escritura de principio a fin, por mi, el Notario en alta 
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Escritura No- INSINUACIÓN NOTARIAL 

QUE SOLICITAN LOS SEÑORES 

  

CÓNYUGES CARLOS 
NOTARIA 

TERCERA ENRIQUE CUEVA 

: GONZALEZ Y GALICIA 

DEL CANTON GUADALUPE MEJIA 

GUAYAQUIL DR BOLIVAR ZEVALLOS; Y, EN CALIDAD 

PEÑA MALTA DE TESTIGOS COMPARECEN 

_ CARLA GABRIELA INTRIAGO 
. CEDEÑO Y RENE FRANCISCO 

en SÁNCHEZ CAZAR one 
“" CUANTIA: INDETERMINADA. cu 

  

En la ciudad: de Ouáagal capial de la. Provincia del Guayas, 

         
ZEVALLOS, por: se a OpIOS a dereihos. y por los que 

representan de la sociedad conyugal por, ellos formada. Los 

ho comparecientes declaran Mséri de* “nacionalidad” “ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado, «civil casados, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil; y “por otra en calidad de testigos 

CARLA GABRIELA INTRIAGO CEDEÑO Y RENE FRANCISCO 

SÁNCHEZ CAZAR, por sus propios y personales derechos. Los   comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,   mayores de edad, de estado civil soltera y casado 

    
¿o respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Gua 

capaz de obligarse y contratar a quienes de conocer 

  

ORO ge a 
Encargado de la No otaria Tercera del Cantón Guayaquil 
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Dr. Javier Gonzaga Tama 
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CA ue di 

Encargado de la No ctaria Tercera del Can 90 Guayaquil 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación. 

Bien instruidos en el objeto y resultado de la presente Escritura 

de INSINUACIÓN NOTARIAL, a la que proceden por sus 

propios derechos, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, me presentan la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: Conforme lo disponen el numeral once del artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de 

fecha ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

sírvase concederme una INSINUACIÓN NOTARIAL, al tenor 

d las siguientes cláusulas.-- CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte los señores cónyuges CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal por 

ellos formada, quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad; 

quienes declaran bajo juramento en conjunto con los testigos 

CARLA GABRIELA INTRIAGO CEDEÑO Y RENE FRANCISCO 

SÁNCHEZ CAZAR, quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil.- CLÁUSULA SEGUNDA; ANTECEDENTES.- 

Los señores cónyuges CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE — MEJIA 

ZEVALLOS, son propietarios del noventa y siete por ciento de 

las participaciones de la la Compañía HOLDING PON 

TO INTERINO DEL 

GUAYTAGU 

    

  

o



ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL 
NOTARIA 

TERCERA 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiun días del mes de diciembre del dos mil 

nueve, ante mi Doctor BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Tercero del Cantón 

DEL CANTON Guayaquil, comparecen los señores cónyuges CARLOS ENRIQUE CUEVA 

BOLIVAR GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS; quienes 

«+ PEÑAMALTA exponen que son propietarios del noventa y siete por ciento de las 

participaciones de la compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA, la 

cual representan mil novecientas; ¡cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de CIEN DOLARES - “DE LOS :ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, b) HISTORIA DE, DOMINIO.- Los donantes señores 

cónyuges CARLOS > ENRIQUE. CUEVA GONZALEZ “Y GALICIA 

GUADALUPE: MEJIA ZEVALLOS, adquirieron. el noventa y siete por ciento 

de las acciones : según escritura de. const tucion de la compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA, LTDA.: Celebrada el veintiocho , ¿de agosto del dos mil 

nueve ante el Doctor. Bolívar Peña Malta; Notario; Tercero del cantón Guayaquil e 

      

inscrita en el Registro de M cant elsicte de octubre, del dos sm, nueve de sas 

  

veinte, registro mercantil númeroyd «discinileye mil dasciejtos siete, * Los señores 

cónyuges CARLOS, EN LIQUE , CUEVA GONZALEZ Y ¿ GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVA ¿LOS manifi estan que han decidido donar el 

    

Q quince por ciento de las, participaciones antes mencionadas las cuales 

representan doscientos noventa y un - participaciones, las mismas que están 

avaluadas en VEINTINUEVE MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA a favor de su hijo CARLOS OSWALDO. CUEVA 

MEJIA. Los cónyuges CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y 

GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, declaran bajo juramento en 

conjunto con los testigos CARLA GABRIELA INTRIAGO CEDEÑO Y 

RENE FRANCISCO SANCHEZ CAZAR, que a pesar de realizar la presente 

donación poseen bienes suficientes para subsistir. Por tanto, me solicitan que les 
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conceda la autorización respectiva para efectuar la donación. En virtud de lo 

anterior y amparado en lo dispuesto en el numeral ONCE del artículo SIETE de la 

Ley Reformatoria de la Ley Notarial Promulgada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, YO DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, CONCEDO LA 

AUTORIZACIÓN RESPECTIVA PARA QUE LOS SEÑORES 

CONYUGES CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS DONEN EL QUINCE POR CIENTO 

" DE LAS PARTICIPACIONES DESCRITAS EN LINEAS ANTERIORES, 

QUE REPRESENTAN UN TOTAL DE DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 

PARTICIPACIONES LAS MISMA QUE ESTAN AVALUADAS EN 

VEINTINUEVE MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. A FAVOR DE SU HIJO EL SEÑOR CARLOS OSWALDO 

CUEVA MEJIA, ASI MISMO DEJAN CONSTANCIA QUE LA 

DONACIÓN A EFECTUARSE NO CONTRAVIENE NINGUNA 

DISPOSICION LEGAL (ARTICULO MIL SETECIENTOS DIECISIETE 

DEL CÓDIGO CIVIL CONDIFICADO), LA COPIA DE LA PRESENTE 

ACTA SERA SUFICIENTE DOCUMENTO HABILITANTE PARA 

OTORGAR LA DONACION INDICADA. DOY FE. 

  

cc) EL NorAÑaO 2 

    CL 

DOY FE QUE LA COPIA DE DE AUTORIZACION 

NOFARTAL ES IGUAL A5U ORIGENAS-GUAYAQUIL VEINTITRES DE 
AL 

DICIEMBREDELDOS MIL UEVE. 
A 

LN) 
AHASA<— 
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CERTIFICADO 

Yo, Carlos Enrique Cueva González, con No. de cédula de ciudadania 090546550-6, en 

mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de la Compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., dando cumplimiento con lo establecido en el 

artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico se ha obtenido el consentimiento 

unánime del capital social de la Compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., 

mediante celebración de Acta de Junta General Universal de Socios de fecha 18 de 

Diciembre del 2009, aprobando la donación del 15% de las participaciones que poseo 

como socio dentro de la Compañía, a favor de mi hijo el señor: CARLOS OSWALDO 

% CUEVA MEJÍA, portadora de cédula de ciudadanía No. 091376752-1. 

Es de derecho. 

  

" Carlos Enrique Cueva González 

Gerente General | 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “HOLDING GRUPO DIFARE CIA, LTDA.” CELEBRADA EL DIA 18 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2009. 

En la ciudad de Guayaquil, domicilio principal de la Compañía “HOLDING GRUPO DIFARE CIA. 

LTDA.” a los 18 días del mes de Diciembre del año dos mil nueve a las 9h00, en el local de la 

compañía ubicado en la Av. Francisco de Orellana, manzana 111, Edificio World Trade Center, 

Piso nueve, Oficina 902, se reúne la Junta General Universal de Socios de la Compañía. 

Asisten a la Junta, los siguientes Socios: El señor Carlos Enrique Cueva González, propietario 

del noventa y siete por ciento de las participaciones de la empresa, lo cual representa mil 

novecientos cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares cada 

una pagadas en su totalidad, con derecho a mil novecientos cuarenta votos; y, la señora Juana 

Arnao Ramírez, propietaria del tres por ciento de las participaciones de la empresa, lo cual 

representa sesenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares cada 

una pagadas en su totalidad con derecho a sesenta votos. Asisten también la señora Juana 

Arnao Ramírez en calidad de Presidente de la Junta y el Señor Carlos Enrique Cueva González 

en calidad de Secretario Titular de esta Junta. 

Encontrándose presentes los socios que representan la totalidad del Capital Suscrito y Pagado 

de la Compañía y habiéndose puesto previamente de acuerdo sobre los asuntos a tratar, 

renuncian al derecho de ser convocados para esta junta, por cuanto han aceptado por 

unanimidad que ésta se lleve a cabo para tratar y resolver el único punto que conforma el 

Orden del Día elaborado para esta reunión: 1.- Conocer, Autorizar y Aprobar la Donación que 

el Señor Carlos Cueva quiere realizar de parte de su paquete de participaciones. 

Una vez hecho el enlistamiento de los socios presentes y comprobado el quórum de la 

totalidad del capital suscrito y pagado; el Presidente declara legalmente instalada la Junta 

General Universal disponiendo que se pase a resolver sobre el punto uno del Orden del Día el 

cual ha sido conocido previamente por los socios concurrentes. 

De inmediato se somete a resolución de la Junta el punto uno del Orden del día.- 

Sobre el punto uno y una vez sometido a votación, la Junta resuelve por la unanimidad de 

votos, aprobar y autorizar la donación que el Señor Carlos Cueva González realizará a sus hijos 

de parte del paquete de participaciones que este mantiene en la Compañía HOLDING GRUPO 

DIFARE CIA. LTDA., donación que se realizara de acuerdo al detalle siguiente: 

SOCIos PARTICIPACIONES % VALOR CADA 

PARTICIP. 

Carlos E Cueva González 1067 53.35% 100 USD 

Juana Arnao Ramírez 60 3% 100 USD 
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TOTAL 2.000 $200.000 USD 

CAPITAL DE LA EMPRESA 200.000 200.000 USD 
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De esta manera la Junta acuerda y acepta el nuevo cuadro de socios de la compañía el mismo 

  

  

  

  

  

  

  

  

que será: 

SOCIOS PARTICIPACIONES % VALOR CADA 

PARTICIP. 

Carlos Enrique Cueva González 1067 53.35% 100 USD 

Juana Arnao Ramirez 60 3% 100 USD 

Andrea Carolina Cueva Mejía 291 14.55% 100 USD . 

Fernando Enrique Cueva Mejía 291 14.55% 100 USD 

Carlos Oswaldo Cueva Mejía 291 14.55% 100 USD 

TOTAL 2.000 100% $200.000 USD 

CAPITAL DE LA EMPRESA 200.000 100% $200.000 USD ”             

  

No habiendo otro punto que tratar y estando los socios unánimemente de acuerdo con lo 

tratado en la presente Junta y con el cuadro de socios de la compañía, la junta autoriza al 

representante legal de la Compañía a que formalice lo tratado y aceptado por esta Junta. El 

Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho 

lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime por los 

socios y sin modificaciones con lo que se declara concluida la sesión_a las 11h30; firmando 

para constancia todos los socios concurrentes, la Presidente ye crito Secretario que 
   

     certifica. ¿ 

¿ 

puecolal 

SraV Juana Arnao Ramírez Sr. Carlos Énrique Cueva González 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA, Socio 

Socio E 
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LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DEL 2009 

  

  

  

  

  

    

SOCIOS PARTICIPACIONES % VALOR DE 
C/PARTICIPACION 

CARLOS ENRIQUE CUEVA 1.940 97% 100 USD 
GONZÁLEZ 

JUANA ARNAO RAMÍREZ 60 3% 100 USD 

TOTAL 2000 100% 200.000 USD 

CAPITAL DE LA 200.000 100% 200.000 USD 
_ EMPRESA _, 
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Guayaquil, 14 de Octubre del 2009 

Señor 

Carlos Enrique Cueva González 

Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad 

de votos, elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía para que ejerza las 

funciones establecidas en el artículo vigésimo primero del Estatuto así como lo 

dispuesto en la ley, correspondiéndole además el ejercicio de la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Durará de conformidad con lo establecido en el artículo décimo noveno literal a del 

Estatuto CINCO (5) AÑOS en su cargo a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada en Guayaquil el 28 de Agosto del 2009 ante el Dr. Bolívar Peña 

Malta, Notario Público Tercero del Cantón e inscrita en el Registro Mercantil con el 

número 19.207, de fojas 99.703 a 99,720 el 7 de Octubre del 2009, 

Atentamente, 

eric ica le 

Sra. Juana Arnao Ramírez 

Secretaria Ad — Hoc 

Razón: Declaro que con esta fecha he aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., prometiendo desempeñarlo de 

conformidad con el Estatuto y la ley. 

GN 
Guay, 14 de ocubie del 2009 

: 7 

Sr. Carlós Enrique Cueva González 

C.C.: 090546550-6 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR 

» PEÑA MALTA 

  

>.
 

INSINUACIÓN NOTARIAL QUE SOLICITAN LOS SEÑORES CÓNYUGES CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS; Y, EN 

CALIDAD DE TESTIGOS COMPARECEN CARLA GABRIELA INTRIAGO CEDEÑO Y 

RENE FRANCISCO SANCHEZ CAZAR. 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cien dólares cada una, constituida mediante Escritura Pública de 

fecha veintiocho de Agosto del dos mil nueve, ante el Doctor 

Bolívar Peña Malta, Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil el siete de Octubre del dos mil 

nueve, de toas y noventa y nueve il setecientos tres a noventa y 

doscientos siete. CLAUSULA TERCERA: INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN-- Con los antecedentes ' expuestos, los señores 

  

antecede; y los tégtigos señores c | A GABRIELA INTRIAGO 

CEDEÑO Y RENE FRÁNCISCO SÁNCHEZ CAZAR, lo ratifican.- 

CLÁUSULA CUARTA: > DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Los donantes señores cónyuges CARLOS 

ENRIQUE — CUEVA GONZALEZ Y — GALICIA 

   
y validez de esta escritura pública.- 1) llegible ABOGADÍ 

Dr. Javier Gonzaga Tama 
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RENE SANCHEZ CAZAR. Registro nueve mil doscientos 

siete, HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA. Leída esta Escritura de principio a 

fin, por mi, el Notario en alta voz, a los comparecientes 

quienes aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto, conmigo el Notario. ---——==aiciamo 

  

SR. CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
C.D.C. No- 090546550-6 

  

Rlaricn dl. 
SRA. GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS 
C.D.C. No- 090595905-2 

é 

SRA. co CEDEÑO (testigo) 
.C. No- 091977281-4 
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CERTIFICADO 

Yo, Carlos Enrique Cueva González, con No. de cédula de ciudadanía 090546550-6, en 

mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de la Compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., dando cumplimiento con lo establecido en el 

artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico se ha obtenido el consentimiento 

unánime del capital social de la Compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., 

mediante celebración de Acta de Junta General Universal de Socios de fecha 18 de 

Diciembre del 2009, aprobando la donación del 15% de las participaciones que poseo 

como socio dentro de la Compañía, a favor de mi hijo el señor: CARLOS OSWALDO 

CUEVA MEJÍA, portadora de cédula de ciudadanía No. 091376752-1. 

Es de derecho. 

Atenjámente, 

  

Carlos Enrique Cueva González 

Gerente General 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA.” CELEBRADA EL DÍA 18 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2009. 

En la ciudad de Guayaquil, domicilio principal de ta Compañía “HOLDING GRUPO DIFARE CIA. 

LTDA.” a los 18 días del mes de Diciembre del ao dos mil nueve a las 9h00, en el local de la 

compañía ubicado en la Av. Francisco de Orellana, manzana 111, Edificio World Trade Center, 
Piso nueve, Oficina 902, se reúne la Junta General Universal de Socios de la Compañía. 

Asisten a la Junta, los siguientes Socios: El señor Carlos Enrique Cueva González, propietario 

del noventa y siete por ciento de las participaciones de la empresa, lo cual representa mil 

novecientos cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares cada 

una pagadas en su totalidad, con derecho a mil novecientos cuarenta votos; y, la señora Juana 

Arnao Ramírez, propietaria del tres por ciento de las participaciones de la empresa, lo cual 

representa sesenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares cada 

una pagadas en su totalidad con derecho a sesenta votos. Asisten también la señora Juana 

Arnao Ramírez en calidad de Presidente de la Junta y el Señor Carlos Enrique Cueva González 

en calidad de Secretario Titular de esta Junta. 

Encontrándose presentes los socios que representan la totalidad del Capital Suscrito y Pagado 

de la Compañía y habiéndose puesto previamente de acuerdo sobre los asuntos a tratar, 

renuncian al derecho de ser convocados para esta Junta, por cuanto han aceptado por 

unanimidad que ésta se lleve a cabo para tratar y resolver el único punto que conforma el 

Orden del Día elaborado para esta reunión: 1.- Conocer, Autorizar y Aprobar la Donación que 

el Señor Carlos Cueva quiere realizar de parte de su paquete de participaciones. 

Una vez hecho el enlistamiento de los socios presentes y comprobado el quórum de la 

totalidad del capital suscrito y pagado; el Presidente declara legalmente instalada la Junta 

General Universal disponiendo que se pase a resolver sobre el punto uno del Orden del Día el 

cual ha sido conocido previamente por los socios concurrentes. 

De inmediato se somete a resolución de la Junta el punto uno del Orúen del día.- 

Sobre el punto uno y una vez sometido a votación, la Junta resuelve por la unanimidad de 

votos, aprobar y autorizar la donación que el Señor Carlos Cueva González realizará a sus hijos 

de parte del paquete de participaciones que este mantiene en la Compañía HOLDING GRUPO 

DIFARE CIA. LTDA., donación que se realizara de acuerdo al detalle siguiente: 

SOcCIos PARTICIPACIONES % VALOR CADA 

PARTICIP. 

Carlos E Cueva González 1067 100 USD 

Juana Arnao Ramirez 60 100 USD 

TOTAL 2.000 $200.000 USD 

CAPITAL DE LA EMPRESA 200.000 $200.000 USD 
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De esta manera la Junta acuerda y acepta el nuevo cuadro de socios de la compañía el mismo 

que será: 

  

  

  

  

  

  

  

        

SOCIOS PARTICIPACIONES % VALOR CADA 

PARTICIP. 

Carlos Enrique Cueva González 1067 53.35% 100 USD 

Juana Arnao Ramírez 60 3% 100 USD 

Andrea Carolina Cueva Mejía 291 14.55% 100 USD 

Fernando Enrique Cueva Mejía 291 14.55% 100 USD 

Carlos Oswaldo Cueva Mejía 291 14.55% 100 USD 

TOTAL 2.000 100% $200.000 USD 

CAPITAL DE LA EMPRESA 200.000 100% $200.000 USD   
  

No habiendo otro punto que tratar y estando los socios unánimemente de acuerdo con lo 

tratado en la presente Junta y con el cuadro de socios de la compañía, la junta autoriza al 

representante legal de la Compañía a que formalice lo tratado y aceptado por esta Junta. El 

Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho 

lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime por los 

socios y sin modificaciones con lo que se declara concluida la sesión a las 11h30; firmando 

para constancia todos los socios concurrentes, la Presidente y e ari 

certifica. ” 

Quiet 

SraV Juana Arnao Ramírez Sr. Carlos Énrique Cueva González 

      

      

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. Socio 

Socio e 

  

Dr. Javier Gonzaga ¿ama 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO INTERINO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL a 

Encargado de la Notaria Tercera del Cantón Guayaquil 

 



LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DEL 2009 

  
    
                
  

SOCIOS PARTICIPACIONES % VALOR DE 

C/PARTICIPACION 

CARLOS ENRIQUE CUEVA 1.940 97% 100 USD 

GONZÁLEZ 

JUANA ARNAO RAMÍREZ 60 3% 100 USD 

TOTAL 2000 100% 200.000 USD 

CAPITAL DE LA 200.000 100% 200.000 USD 

_ EMPRESA _, 

[HAMACA Riureor Ll. 

Sr. GartosEnrigue Cueva González Srá. Juana Arnao Ramírez 

Socio Socio 

a E 

eh - 

+ e ! .£ 

y     
Dr. Javier Gonzaga Tama 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO INTERINO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 
Encargado de do Motoria Tercera del Cantón Guayacul)



Guayaquil, 14 de Octubre del 2009 

Señor 

Carlos Enrique Cueva González 

Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad 

de votos, elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía para que ejerza las 

funciones establecidas en el artículo vigésimo primero del Estatuto así como lo 

dispuesto en la ley, correspondiéndole además el ejercicio de la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Durará de conformidad con lo establecido en el artículo décimo noveno literal a del 

Estatuto CINCO (5) AÑOS en su cargo a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura 

pública celebrada en Guayaquil el 28 de Agosto del 2009 ante el Dr. Bolívar Peña 

Malta, Notario Público Tercero del Cantón e inscrita en el Registro Mercantil con el 

número 19. 207, de fojas 99.703 a 99.720 el 7 de Octubre del 2009. 

Atentamente, 

(perras Orto : 

Sra. Juana Arnao Ramírez 

Secretaria Ad - Hoc 

Razón: Declaro que con esta fecha he aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., prometiendo desempeñarlo de 

conformidad con el Estatuto y la ley. 
IT 

Guayaba, 14 de ofre del 2009 

UNS 

Sr. mesErricue Cueva González 

C.C.: 090546550-6 
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inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
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número 19.857. 
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS SEÑORES CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS A FAVOR DE SU HIJO EL SEÑOR CARLOS 

OSWALDO CUEVA MEJÍA. 

A, voz, a los comparecientes quienes aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe--- 

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR 
PEÑA MALT. 

  

, Elec de ecc 

SRA. JCIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS 

C.D.C. No. 090595905-2 

SR. CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA 

C.D.C. No. 091376752-1 
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DILIGENCIA.- ES FIEL COPIA DE LA ORIGINAL DE LA ESCRITURA DE LA 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS SEÑORES CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA 

ZEVALLOS A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA, 

DE LOS REGISTROS DEL AÑO DOS MIL NUEVE, QUE SE ENCUENTRAN A 

CARGO DEL NOTARIO TITULAR TERCERO DE ESTE CANTON., DR. 

BOLIVAR PEÑA MALTA, EN FE DE ELLO, YO EL NOTARIO DECIMO 

CUARTO INTERINO DEL CANTON GUAYAQUIL, ENCARGADO DE LA 

NOTARIA TERCERA DEL MISMO CANTON., EN LICENCIA DEL TITULAR 

CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL EL DIECISEIS DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, 
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AS NUMERO DE REPERTORIO: 15.861 

SA FECHA DE REPERTORIO: 08/Abr/2010 
HORA DE REPERTORIO: 12:11 

a aan a aaa ai aan a a a 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha ocho de Abril del dos mil diez queda inscrita 

la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro del 

capital social de la compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. 

LTDA., autorizada por el Dr. Bolívar Peña Malta, Notario Tercero del 
Cantón Guayaquil, el día 21 de Diciembre del 2009, mediante la cual 

el Sr. CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, autorizado por su 

cónyuge GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, cede a 
Título de donación (291) participaciones a favor de CARLOS 
OSWALDO CUEVA MEJIA, todas las participaciones tienen un valor 

nominal de cien dólares de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojas 34.044 a 34.073, Registro Mercantil. número 6.167. 2.- Se tomó 
nota la Cesión de icipaciones a foja 99.705 del Registro Mercantil 

   

  

A 

SS 2 galan 2 
REVISADO PO. o o AB. ZOILA CEDÉÑO CELLAN 

y, A REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

-. DELEGADA 

   
  

  

Cedente Participaciones Cesionarios 
  

      CUEVA GONZALEZ CARLOS ENRIQUE í 291 CUEVA MEJIA CARLOS OSWALDO   
  

 



NOTARIA 
TERCERA 

  

    
A A 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

TERCER 

DE 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS 
SEÑORES: CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y 
GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS A FAVOR DEL 
SEÑOR FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA. 

Guayaquil, 08 MARZO DEL 2010 

Diligencia: 2010 

 



NOTARIA 
TERCERA 
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DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

QUINTO 

DE 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS 
SEÑORES CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y 
GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS A FAVOR DEL 
SEÑOR FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA. 

Guayaquil, 16 MARZO DEL 2010 
Diligencia: 2009 

 



Escritura No- 

NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

w« DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE HACEN LOS SEÑORES 

CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ Y GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS A 

FAVOR DEL SEÑOR FERNANDO 

ENRIQUE CUEVA MEJIA === 

CUANTIA: INDETERMINADA .--------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, 

AE ante mi, Doctor BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Titular Tercero de este 

  

cantón, comparecen por una parte los señores CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

: conyugal que tienen formada. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas; y, por otra parte el señor 

FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA, por sus propios y personales 

derechos. El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz de 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

presente Escritura 

su documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y resultado de la 

DONACION DE PARTICIPACIONES, a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de DONACIÓN 

-. DE PARTICIPACIONES que se otorga de conformidad con las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de esta Escritura, por una parte los señores CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA 

ZEVALLOS, por sus propios y personales derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que tienen formada, parte a la cual se los denominará 
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“LOS DONANTES”; y, por otra parte, su hijo el señor FERNANDO 

ENRIQUE CUEVA MEJIA, por sus propios y personales derechos, parte a 

la cual en adelante y para los efectos de este instrumento se lo podrá denominar 

simplemente “EL  DONATARIO”.-  CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Los donantes, señores CARLOS ENRIQUE 

CUEVA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, 

son propietarios del noventa y siete por ciento de las participaciones de la 

Compañía Holding Grupo Difare Cia. Ltda., lo cual representa mil novecientos 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, 

constituida mediante Escritura Pública de fecha veintiocho de Agosto del dos 

mil nueve, ante el Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el siete de Octubre del dos mil 

nueve, de fojas número noventa y nueve mil setecientos tres a noventa y nueve 

mil setecientos veinte, registro mercantil número diecinueve mil doscientos 

siete, el quince por ciento de estas participaciones que representa doscientos 

noventa y un participaciones, están avaluadas en VEINTINUEVE MIL CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- CLAUSULA 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, los señores 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE 

MEJIA ZEVALLOS, por medio de la presente escritura pública entrega en 

calidad de DONACION el quince por ciento de las participaciones que 

representa doscientos noventa y un participaciones descritas en la Cláusula 

Segunda Antecedentes, a su hijo el señor FERNANDO ENRIQUE CUEVA 

MEJIA. CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por su parte el señor 

FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA, acepta la donación hecha a su favor 

por convenir a sus intereses. Sírvase usted señor Notario, agregar las demás 

formalidades de estilo para la completa validez de esta escritura.- f) llegible 

ABOGADO RENE SANCHEZ CAZAR. Registro nueve mil doscientos 

siete. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA. Leída esta Escritura de principio a fin, por mi, el 

Notario en alta voz, a los 

2 

ft Y . e 

Dr. Javier Gonzaga Tama 
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CANTÓN CUAYAQUIL 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

+ DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

Escritura No- INSINUACIÓN NOTARIAL 

QUE SOLICITAN LOS SEÑORES 

CÓNYUGES CARLOS 

ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ Y GALICIA 

GUADALUPE MEJÍA 

ZEVALLOS; Y, EN CALIDAD 

DE TESTIGOS COMPARECEN 
CARLA GABRIELA INTRIAGO 
CEDEÑO Y RENE FRANCISCO 

- "SÁNCHEZ CAZA Rocco 
" CUANTIA: INDETERMINADA. ma 

En la ciudad: de * Guyagui capital de la Provincia del Guayas,     

    GONZALEZ - Y EALICL 

ZEVALLOS, por. sus propios “derechos y por los que 

GUADALUPE MEJIA 

representan ' de la sociedad conyugal" por ellos formada. Los 

comparecientes declaran “ser de : nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado, civil casados, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil; y, “por “otra en calidad de testigos 

CARLA GABRIELA INTRIAGO CEDEÑO Y RENE FRANCISCO 

SÁNCHEZ CAZAR, por sus propios y personales derechos. Los   comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,   AA    mayores de edad, de estado civil soltera y casado 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Guayaqu 

capaz de obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe A 

o, o 

Dr. Javier Gonzaga: Tama 
NOTARIO CÉCIMO CUARTO INTERINO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 
Encargado de la Motaria Tercera del Cantón Guayaouil 
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virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación. 

Bien instruidos en el objeto y resultado de la presente Escritura 

de INSINUACIÓN NOTARIAL, a la que proceden por sus 

propios derechos, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, me presentan la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: Conforme lo disponen el numeral once del artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada en * 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de 

fecha ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

sírvase concederme una INSINUACIÓN NOTARIAL, al tenor 

d las siguientes cláusulas.-- CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte los señores cónyuges CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal por 

ellos formada, quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad; 

quienes declaran bajo juramento en conjunto con los testigos 

CARLA GABRIELA INTRIAGO CEDEÑO Y RENE FRANCISCO 

SÁNCHEZ CAZAR, quienes declaran ser de nacionalidad 

  

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Los señores cónyuges CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ. Y GALICIA GUADALUPE — MEJIA 

ZEVALLOS, son propietarios del noventa y siete por ciento de 

    

Dr. Javier Gonzaga Tama 
NOTARIO cÉcimo CUARTO INTERINO DEL 

NTÓN GUAYAQUIL 

Encargado de % Notaria Tercera del Cantón Guayaquil 
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ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL 
NOTARIA 

TERCERA 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiun días del mes de diciembre del dos mil 

nueve, ante mi Doctor BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Tercero del Cantón 

DEL CANTON Guayaquil, comparecen los señores cónyuges CARLOS ENRIQUE CUEVA 

OLIVAR GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS; quienes 
« . 

PEÑA MALTA exponen que son propietarios del noventa y siete por ciento de las 

participaciones de la compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA, la 

  

- cual representan mil novecientas; euarenta participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de CIEN DOLARES” -DE- (LOS. ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, | b). HISTORIA. DE DOMINIO.-. Los donantes señores 

cónyuges CARLOS, ENRIQUE CUEVA GONZALEZ * Y GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, adquirieron el noventa. y siete por ciento 

  

de las acciones - según escritura d “constitucion de la compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA;: | Celebrada el veintiocho de. «Agosto del dos mil 

  

  

falta Notario Tercero del cantón Guayaquil e     
   
   
   

. nueve ante el Doctor Bolivar Peña 

inscrita en el Registro; de Mércanti iete de octubre, del. dos mil nueve de fojas 

número noventa y nueve: sa. noventa Y, nueye mil setecientos 

  

veinte, registro mercantil y mil, «doscientos siete, , LoS señores 

cónyuges CARLOS * ENRIQUE: CUEVA GONZALEZ Y: - GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS manifiestan; que han decidido donar el 

quince por ciento de las participaciones antes mencionadas las cuales representan 

doscientos noventa y un “ particicipanes, «las mismas que están avaluadas en 

VEINTINUEVE MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA a favor de su hijo FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA. Los 

cónyuges CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA 

-. GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, declaran bajo juramento en conjunto con 

las testigos CARLA GABRIELA INTRIAGO CEDEÑO Y RENE 

FRANCISCO SANCHEZ CAZAR, que a pesar de realizar la presente 

donación poseen bienes suficientes para subsistir. Por tanto, me solicitan que les 

Dr. Javier Gonzaga Tama 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO INTERINO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 
Cerarmedo desa Notaria Tercera del Cantón Guayaquil 

  

 



conceda la autorización respectiva para efectuar la donación. En virtud de lo 

anterior y amparado en lo dispuesto en el numeral ONCE del artículo SIETE de la 

Ley Reformatoria de la Ley Notarial Promulgada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, YO DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, CONCEDO LA 

AUTORIZACIÓN RESPECTIVA PARA QUE LOS SEÑORES 

CONYUGES CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS DONEN EL QUINCE POR CIENTO 

- DE LAS PARTICIPACIONES DESCRITAS EN LINEAS ANTERIORES, 

QUE REPRESENTAN UN TOTAL DE DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 

PARTICIPACIONES LAS MISMAS QUE ESTAN AVALUADAS EN 3 

VEINTINUEVE MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. A FAVOR DE SU HIJO EL SEÑOR FERNANDO ENRIQUE 

CUEVA MEJIA, ASI MISMO DEJAN CONSTANCIA QUE LA 

DONACIÓN A EFECTUARSE NO CONTRAVIENE NINGUNA 

DISPOSICION LEGAL (ARTICULO MIL SETECIENTOS DIECISIETE 

DEL CÓDIGO CIVIL CONDIFICADO), LA COPIA DE LA PRESENTE 

ACTA SERA SUFICIENTE DOCUMENTO HABILITANTE PARA 

OTORGAR LA DONACION INDICADA. DOY FE. 

  

  

       
| DOY FE QUE LA COPIA — D ACTA DE AUTORIZACION 

NOTARIAL ES IGUAL A SU ORIGINAL. GUAYAQUIL VEINTITRES DE 
== 

Ml MI 

  

DICIEMBRE T DOS-MIL A A 

HA 
livar Peña Malta 

Dr. Javier Gonzaga Tafldr. Bolivar “Peña / e 
an O 

40 CUARTO INTERINO APis: NOTAR 

NOTARIO PA
I GUAYAQUIL 

"e ! ANTON GUAYAQUIL 

jotana Terte , ve 
Encargado de la Notaria Sertera del Cantón 6 

  

 



CERTIFICADO 

Yo, Carlos Enrique Cueva González, con No. de cédula de ciudadanía 0905465506, en 

mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de la Compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., dando cumplimiento con lo establecido en el 

artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico se ha obtenido el consentimiento 

unánime del capital social de la Compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., 

mediante celebración de Acta de Junta General Universal de Socios de fecha 18 de 

Diciembre del 2009, aprobando la donación del 15% de las participaciones que poseo 

como socio dentro de la Compañía, a favor de mi hijo el señor: FERNANDO ENRIQUE 

CUEVA MEJÍA, portadora de cédula de ciudadanía No. 091376751-3. 

Es de derecho. 

Atentamente, 

V 

IIA 

Carlos Enrique Cueva González 

Gerente General 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “HOLDING GRUPO DIFARE CIA, LTDA.” CELEBRADA EL DÍA 18 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2009. 

En la ciudad de Guayaquil, domicilio principal de la Compañía “HOLDING GRUPO DIFARE CIA. 

LTDA.” a los 18 días del mes de Diciembre del año dos mil nueve a las 9h00, en el local de la 

compañía ubicado en la Av. Francisco de Orellana, manzana 111, Edificio World Trade Center, 

Piso nueve, Oficina 902, se reúne la Junta General Universal de Socios de la Compañía. 

Asisten a la Junta, los siguientes Socios: El señor Carlos Enrique Cueva González, propietario 

del noventa y siete por ciento de las participaciones de la empresa, lo cual representa mil 

novecientos cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares cada 

una pagadas en su totalidad, con derecho a mil novecientos cuarenta votos; y, la señora Juana 

Arnao Ramírez, propietaria del tres por ciento de las participaciones de la empresa, lo cual 

representa sesenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares cada 

una pagadas en su totalidad con derecho a sesenta votos. Asisten también la señora Juana 

Arnao Ramírez en calidad de Presidente de la Junta y el Señor Carlos Enrique Cueva González 

en calidad de Secretario Titular de esta Junta. 

Encontrándose presentes los socios que representan la totalidad del Capital Suscrito y Pagado 

de la Compañía y habiéndose puesto previamente de acuerdo sobre los asuntos a tratar, 

renuncian al derecho de ser convocados para esta Junta, por cuanto han aceptado por 

unanimidad que ésta se lleve a cabo para tratar y resolver el único punto que conforma el 

Orden del Día elaborado para esta reunión: 1.- Conocer, Autorizar y Aprobar la Donación que 

el Señor Carlos Cueva quiere realizar de parte de su paquete de participaciones. 

Una vez hecho el enlistamiento de los socios presentes y comprobado el quórum de la 

totalidad del capital suscrito y pagado; el Presidente declara legalmente instalada la Junta 

General Universal disponiendo que se pase a resolver sobre el punto uno del Orden del Día el 

cual ha sido conocido previamente por los socios concurrentes. 

De inmediato se somete a resolución de la Junta el punto uno del Orden del día.- 

Sobre el punto uno y una vez sometido a votación, la Junta resuelve por la unanimidad de 

votos, aprobar y autorizar la donación que el Señor Carlos Cueva González realizará a sus hijos 

de parte del paquete de participaciones que este mantiene en la Compañía HOLDING GRUPO 

DIFARE CIA. LTDA., donación que se realizara de acuerdo al detalle siguiente: 

socios PARTICIPACIONES % "VALOR CADA 

PARTICIP. 

Carlos E Cueva González 1067 100 USD 

Juana Arnao Ramírez 60 100 USD 

TOTAL 2.000 $200.000 USD 

CAPITAL DE LA EMPRESA 200.000 $200.000 USD 

Dr. Javier Gonzaga Tama 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO INTERINO DEL 
anar ¿ANTÓN GUAYACUIL 

auna Cereza del Cantón Guavanyl 

  
A
 

A
 

E 
A 
J
R
 

I
O
 
T
N
 
I
I
 

 



De esta manera la Junta acuerda y acepta el nuevo cuadro de socios de la compañía el mismo 

que será: 

  

  

  

  

  

  

  

          

SOcIos PARTICIPACIONES % VALOR CADA 

. PARTICIP. 

Carlos Enrique Cueva González 1067 53.35% 100 USD 

Juana Arnao Ramírez 60 3% 100 USD 

Andrea Carolina Cueva Mejía 291 14.55% 100 USD 

Fernando Enrique Cueva Mejía 291 14.55% 100 USD 

Carlos Oswaldo Cueva Mejía 291 14.55% 100 USD 

TOTAL 2.000 100% $200.000 USD 

CAPITAL DE LA EMPRESA 200.000 100% $200.000 USD 
  

No habiendo otro punto que tratar y estando los socios unánimemente de acuerdo con lo 

tratado en la presente Junta y con el cuadro de socios de la compañía, la junta autoriza al 

representante legal de la Compañía a que formalice lo tratado y aceptado por esta Junta. El 

Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho 

lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime por los 

socios y sin modificaciones con lo que se declara concluida la sesión a las 11h30; firmando 

para constancia todos los socios concurrentes, la Presidente y e crito Secretario que 

certifica. e 

   
    

Qiccoll. 
SraVJuana Arnao Ramírez Sr. Carlos Énrique Cueva González 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. Socio 
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LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DEL 2009 

  

  
  

  

  
            
  

socios PARTICIPACIONES % VALOR DE 

C/PARTICIPACION 

CARLOS ENRIQUE CUEVA 1.940 97% 100 USD 

. GONZÁLEZ 

JUANA ARNAO RAMÍREZ 60 3% 100 USD 

TOTAL 2000 100% 200.000 USD 

CAPITAL DE LA 200.000 100% 200.000 USD 
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Guayaquil, 14 de Octubre del 2009 

Señor 

Carlos Enrique Cueva González 

Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad 

de votos, elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía para que ejerza las 

funciones establecidas en el artículo vigésimo primero del Estatuto así como lo 

dispuesto en la ley, correspondiéndole además el ejercicio de la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Durará de conformidad con lo establecido en el artículo décimo noveno literal a del 

Estatuto CINCO (5) AÑOS en su cargo: a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada en Guayaquil el 28 de Agosto del 2009 ante el Dr. Bolívar Peña 

Malta, Notario Público Tercero del Cantón e inscrita en el Registro Mercantil con el 

número 19.207, de fojas 99.703 a 99.720 el 7 de Octubre del 2009. 

Atentamente, 

(para Obarte : 

Sra. Juana Arnao Ramírez 

Secretaria Ad — Hoc 

Razón: Declaro que con esta fecha he aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., prometiendo desempeñarlo de 

conformidad con el Estatuto y la ley. 

y Guay quil, 14 de octuble del 200 
, ; Ás 

e E . 

Sr. Carlós Enrique Cueva González 

C.C.: 090546550-6 
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NUMERO DE REPERTORIO: 47.263 

FECHA DE REPERTORIO: 16/0ct/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:54 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciseis de Octubre del dos 1nil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., a favor de CARLOS 
ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, a foja 103.348, Registro Mercantil 
número 19,857. : 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

INSINUACIÓN NOTARIAL QUE SOLICITAN LOS SEÑORES CÓNYUGES CARLOS 
ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS; Y, EN 
CALIDAD DE TESTIGOS COMPARECEN CARLA GABRIELA INTRIAGO CEDEÑO Y 
RENE FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR. 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisible de 

cien dólares cada una, constituida mediante Escritura Pública de 

fecha veintiocho de Agosto del dos mil nueve, ante el Doctor 

Bolívar Peña Malta, Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil el siete, de Octubre del dos mil 

nueve, de fojas noventa y nieve: mil setecientos tres a noventa y 

nueve mil setecientos veinte, _registro mercantil, diecinueve mil 

doscientos; siete. CLAUSULA. TERCERA: INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN Con: los antecedentes expuestos los señores 
  

   por ciento! del bien mul 
Y % 

antecede; y los tégtigosse Na | 

CEDEÑO Y RENE FRÁNCISCO SÁNCHEZ, CAZAR, lo rati fican.- 

CLÁUSULA CUARTA?" - ¡DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Los doriantes señores cónyuges CARLOS 

ENRIQUE — CUEVA GONZALEZ Y — GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, declaran que tienen los 

   
     ; GABRIELA INTRIAGO 

  

medios suficientes para vivir y que no les afecta en nada la 
1 

donación.- Agregue usted, señor Notario, los requisitos 

formalidades de Ley que se requieran para el perfeccionamie 

y validez de esta escritura pública.- f) llegible ABOG 
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RENE SANCHEZ CAZAR. Registro nueve mil doscientos 

siete. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA. Leída esta Escritura de principio 

a fin, por mi, el Notario en alta voz, a los comparecientes 

quienes aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto, conmigo el Notarlo. === 

y 
SR. CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
C.D.C. No- 090546350-6 

ELA E de PE MEJIA ZEVALLOS 
SRA GA Ne (905 95905-2 

1 

SRA. CARLA (dudas LC. CEDEÑO (testigo) 

C.D.C. No- 091977281-4 
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SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
notaria TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA DE INSINUACION NOTARIAL QUE 
TERCERA SOLICITAN LOS SEÑORES CONYUGES CARLOS ENRIQUE CUEVA 

> GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS Y EN 
FS) CALIDAD DE TESTIGOS COMPARECEN LOS SEÑORES CARLA 
Ni. GABRIELA INTRIAGO CEDEÑO Y RENE FRANCISCO SANCHEZ 
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Names? 

CERTIFICADO 

Yo, Carlos Enrique Cueva González, con No. de cédula de ciudadanía 090546550-6, en 

mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de la Compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., dando cumplimiento con lo establecido en el 

artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico se'ha obtenido el consentimiento 

unánime del capital social de la Compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., 

mediante celebración de Acta de Junta General Universal de Socios de fecha 18 de 

Diciembre del 2009, aprobando la donación del 15% de las participaciones que poseo 

como socio dentro de la Compañía, a favor de mi hijo el señor: FERNANDO ENRIQUE 

CUEVA MEJÍA, portadora de cédula de ciudadanía No. 091376751-3. 

Es de derecho. 

Atertamente, 

pa 

Carlos Enrique Cueva González 

Gerente General 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DL LA 

COMPAÑÍA “HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA.” CELEBRADA EL DÍA 18 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2009. 

En la ciudad de Guayaquil, domicilio principal de la Compañía “HOLDING GRUPO DIFARE CIA. 

LTDA.” a los 18 días del mes de Diciembre del año dos mil nueve a las 9h00, en el local de la 

compañía ubicado en la Av. Francisco de Orellana, manzana 111, Fdificio World Trade Center, 

Piso nueve, Oficina 902, se reúne la Junta General Universal de Socios de la Compañía. 

Asisten a la Junta, los siguientes Socios: El señor Carlos Enrique Cueva González, propietario 

del noventa y siete por ciento de las participaciones de la empresa, lo cual representa mil 

novecientos cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares cada 

una pagadas en su totalidad, con derecho a mil novecientos cuarenta votos; y, la señora Juana 

Arnao Ramírez, propietaria del tres por ciento de las participaciones de la empresa, lo cual 

representa sesenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares cada 

una pagadas en su totalidad con derecho a sesenta votos. Asisten también la señora Juana 

Arnao Ramírez en calidad de Presidente de la Junta y el Señor Carlos Enrique Cueva González 

en calidad de Secretario Titular de esta Junta. 

Encontrándose presentes los socios que representan la totalidad del Capital Suscrito y Pagado 

de la Compañía y habiéndose puesto previamente de acuerdo sobre los asuntos a tratar, 

renuncian al derecho de ser convocados para esta Junta, por cuanto han aceptado por 

unanimidad que ésta se lleve a cabo para tratar y resolver el único punto que conforma el 

Orden del Día elaborado para esta reunión: 1.- Conocer, Autorizar y Aprobar la Donación que 

el Señor Carlos Cueva quiere realizar de parte de su paquete de participaciones. 

Una vez hecho el enlistamiento de los socios presentes y comprobado el quórum de la 

totalidad del capital suscrito y pagado; el Presidente declara legalmente instalada la Junta 

General Universal disponiendo que se pase a resolver sobre el punto uno del Orden del Día el 

cual ha sido conocido previamente por los socios concurrentes, 

De inmediato se somete a resolución de la Junta el punto uno del Orden del día.- 

Sobre el punto uno y una vez sometido a votación, la Junta resuelve por la unanimidad de 

votos, aprobar y autorizar la donación que el Señor Carlos Cueva González realizará a sus hijos 

de parte del paquete de participaciones que este mantiene en la Compañía HOLDING GRUPO 

DIFARE CIA. LTDA., donación que se realizara de acuerdo al detalle siguiente: 

SocIos PARTICIPACIONES % VALOR CADA 

PARTICIP. 

Carlos Cueva González 1067 53.35% 100 USD 

Juana Arnao Ramírez 60 3% 100 USD   
TOTAL 2.000 $200.000 USD 

CAPITAL DE LA EMPRESA 200.000 $200.000 USD 
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De esta manera la Junta acuerda y acepta el nuevo cuadro de socios de la compañía el mismo 

que será: 

  

  

  

  

  

  

  

          

SOCIoOs PARTICIPACIONES % VALOR CADA 

PARTICIP. 

Carlos Enrique Cueva González 1067 53.35% 100 USD 

Juana Arnao Ramírez 60 3% 100 USD 
Andrea Carolina Cueva Mejía 291 14.55% 100 USD 

Fernando Enrique Cueva Mejía 291 14.55% 100 USD 

Carlos Oswaldo Cueva Mejía 291 14.55% 100 USD 

TOTAL 2.000 100% $200.000 USD 

CAPITAL DE LA EMPRESA 200.000 100% $200.000 USD   

No habiendo otro punto que tratar y estando los socios unánimemente de acuerdo con lo 

tratado en la presente Junta y con el cuadro de socios de la compañía, la junta autoriza al 

representante legal de la Compañía a que formalice lo tratado y aceptado por esta Junta. El 

Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho 

lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime por los 

socios y sin modificaciones con lo que se declara concluida la sesión a las 11h30; firmando 

para constancia todos los socios concurrentes, la Presidente y elAhfraercrito Secrejario que 

  

certifica. e 

acolo 
SraV Juana Arnao Ramírez 

Presidente de la Junta 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA, 

Socio 
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Sr. Carlos Énrique Cueva González 

Secretario de la Junta 
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LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DEL 2009 

  

  

  

  

  

              

SOCIOS PARTICIPACIONES % VALOR DE 

C/PARTICIPACION 

CARLOS ENRIQUE CUEVA 1.940 97% 100 USD 

GONZÁLEZ 

JUANA ARNAO RAMÍREZ 60 3% 100 USD 

a _ TOTAL OS 2000 100% 200.000 USD 

. CAPITAL DE LA 200.000 100% 200.000 USD 

EMPRESA _, 
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, 

Guayaquil, 14 de Octubre del 2009 

Señor 

Carlos Enrique Cueva González 

Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad 

de votos, elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía para que ejerza las 

funciones establecidas en el artículo vigésimo primero del Estatuto así coma lo 

dispuesto en la ley, correspondiéndole además el ejercicio de la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Durará de conformidad con lo establecido en el artículo décimo noveno literal a del 

Estatuto CINCO (5) AÑOS en su cargo a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada en Guayaquil el 28 de Agosto del 2009 ante el Dr. Bolívar Peña 

Malta, Notario Público Tercero del Cantón e inscrita en el Registro Mercantil con el 

número 19.207, de fojas 99.703 a 99.720 el 7 de Octubre del 2009. 

Atentamente, 

ALAS Oncol : 

Sra. Juana Arnao Ramírez 

Secretaria Ad — Hoc 

Razón: Declaro que con esta fecha he aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA, LTDA., prometiendo desempeñarlo de 

conformidad con el Estatuto y la ley. 

DN do 
Ap 14 de Oct re del 2009 

hau 

Sr. Cartós En Enrique Cueva González 

C.C.: 090546550-6 
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NUMERO DE REPERTORIO: 47.263 

FECHA DE REPERTORIO: 16/0ct/2009 

- HORA DE REPERTORIO: 16:54 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciseis de Octubre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
HOLDING GRUPO .DIFARE CIA. LTDA., a favor de CARLOS 
ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, a foja 103. 348, Registro Mercantil 

número 19,857. 

ORDEN: 47263 
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DONACIÓN * DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS SEÑORES CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS A FAVOR DE SU HIJO FERNANDO 

ENRIQUE CUEVA MEJIA. 

NOTARIA 

TERCERA 

firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe--- 

comparecientes quienes aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y    
ici de car. 

SRA. GAÉFCIA GUABÁLUPE MEJIA ZEVALLOS 

C.D.C. No. 090595905-2 

Jal 

SR. FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA 

C.D.C. No. 091376751-3 
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DILIGENCIA.- ES FIEL COPIA DE LA ORIGINAL DE LA ESCRITURA DE LA 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS SEÑORES CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Y GALICIA GUADALUPE MEJIA 

ZEVALLOS A FAVOR DEL SEÑOR FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA, 

DE LOS REGISTROS DEL AÑO DOS MIL NUEVE, QUE SE ENCUENTRAN A 

CARGO DEL NOTARIO TITULAR TERCERO DE ESTE CANTON., DR. 

BOLIVAR PEÑA MALTA, EN FE DE ELLO, YO EL NOTARIO DECIMO 

CUARTO INTERINO DEL CANTON GUAYAQUIL, ENCARGADO DE LA 

NOTARIA TERCERA DEL MISMO CANTON., EN LICENCIA DEL TITULAR 

CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL EL DIECISEIS DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, 

  

Dr. Javier Gonzaga Tara 

CUARTO INTE 

NOTARIO TON GUAYAQUIL sn Guayana 

Encargado de la Motaria Tercera del Cantón 

EE! 
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NUMERO DE REPERTORIO: 15.860 
FECHA DE REPERTORIO: 08/abr/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:10 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha ocho de Abril del dos mil diez, queda inscrita 

la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro del 

capital social de la compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. 

LTDA., autorizada por el Dr. Bolívar Peña Malta, Notario Tercero del 

Cantón Guayaquil, el día 21 de diciembre del 2009, mediante la cual 

los cónyuges CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ y GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, ceden a Título de Donación 
(91) doscientas noventa y un participaciones a favor de FERNANDO 

ENRIQUE CUEVA MEJIA, todas las participaciones tienen un valor 

nominal de cien dólares de los Estados Unidos de América cada una, de 

fojas 34.076 a 34.106, Registro Mercantil. número 6.170. 2.- Se tomó 

nota la Cesión de rei paciones á foja 99, ¿706 del Registro Mercantil 
del 2.009, al margen de la inscripción respectiva.  . 

    

  

   

      

> ORDEN: 15860 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

    

  

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios     
      CUEVA GONZALEZ CARLOS ENRIQUE q 29 CUEVA MEJIA FERNANDO ENRIQUE     

 


